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RECOMENDACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS 

 Verificar drenajes, canales de aguas lluvia y corrientes hídricas, de ser 
pertinente, retirar materiales, y elementos que impidan su flujo normal del 
agua para evitar posibles inundaciones. 

 Realizar drenaje de suelos en terrenos donde suelen presentarse 
anegamientos. 

 Realizar acciones de prevención de enfermedades fúngicas y/o bacterianas 
en diferentes cultivos por riesgo de encharcamientos o hipoxia en zonas 
agrícolas. 

 Realizar acciones de prevención por plagas y enfermedades en el sector 
agropecuario. 

 No exponer al ganado mayor y menor en áreas vulnerables a desbordes e 
inundaciones. 

Considerando el aviso N° 39/2019 de ALERTA HIDROLÓGICA – PRIORIDAD 
NARANJA emitida por el SENAMHI, por la probabilidad de ASCENSOS 
SIGNIFICATIVOS DE NIVEL POR ACUMULACIÓN DE AGUA EN LAS CUENCAS 
ALTAS DE MAMORE Y BENI afectando a los ríos, particularmente en los 
departamentos de Cochabamba, Beni, y La Paz (como se resalta en el mapa), se 
emite la ALERTA DE RIESGO AGROPECUARIO. 

Riesgo de afectación a la actividad agropecuaria por ascensos de los niveles de 
agua inciden en el aumento del caudal de los ríos y en su recorrido pueden 
arrastrar material, ocasionado sedimentación progresiva, colmatando los ríos y 
generar condiciones de posibles desbordes en las siguientes regiones: 

REGIONES EN RIESGO 

RIO REGIONES EN RIESGO 
ACTIVIDAD EN RIESGO 

(Cultivos y ganado) 

COCHABAMBA – Cuenca Alta del Rio Mamoré                        DEL 05 AL 08 DE DICIEMBRE 

Ichilo 
Puerto Villarroel, Puerto Grethel, 
Entre Ríos, Bulo Bulo. 

Plátano, banano, yuca, arroz. 
 
Riesgo a afectación a la actividad 
de la piscicultura. 

Chapare 
Villa Tunari, Shinahota, Santa Rosa 
del Chapare. 

Ivirgarzama Ivirgarzama. 

Chimoré Chimoré. 

Mizque 

Mizque, Omereque, Pojo, Aiquile, 
Vila Vila, Totora, Pocona, Vacas, 
Comarapa, Saipina, Moro Moro, 
Pucara 

Papa, hortalizas y maíz. 

BENI - Cuenca Media del Rio Mamoré                                    DEL 05 AL 07 DE DICIEMBRE 

Maniquí San Borja. Arroz, plátano y maíz; ganado. 

LA PAZ - Parte Norte y Yungas (Cuenca del Rio Beni)           DEL 05 AL 08 DE DICIEMBRE

Tipuani Tipuani, Chima, Bartolo, Guanay. 

Arroz, plátano, papaya, yuca y 
maíz. 

Mapiri 
Guanay, Angosto Quercano, 
Mapiri. 

Alto Beni Palos Blancos. 

Boopi La Asunta. 

Además hay probabilidad afectación a la actividad agropecuaria de las 
comunidades cercanas a las poblaciones descritas en el cuadro anterior, por lo que 
se recomienda aplicar acciones preventivas, sobre todo en frutales y principales 
cultivos de la época. 
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